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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6726 ELISA E HIJOS, S.L.

Don  Manuel  Álvarez  Suárez  y  Doña  Ana  Isabel  Aja  Álvarez  como
Administradores Mancomunados de la entidad Elisa e Hijos, S.L., domiciliada en
Avenida Barríe de la Maza ,  Hotel  Riazor,  con C.I.F.  número B-15674591, de
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vigor, convocan Junta General
Extraordinaria, que se celebrará el día 30 de diciembre de 2025 a las diecisiete
horas, en A Coruña en la calle Emilia Pardo Bazán número 42 primero (1º) Código
Postal 15005, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Disolución de la Sociedad conforme establece el artículo 368 de la
Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.- Cese del órgano de administración.

Tercero.- Nombramiento de Liquidador.

Cuarto.- Aprobación de balance de liquidación.

Quinto.- Liquidación de la sociedad, determinación de la cuota de liquidación,
aprobación del acuerdo de reparto y de acuerdos complementarios en su caso.

Sexto.- Delegación de facultades en los administradores de la sociedad para la
interpretación, subsanación, ejecución y formalización de los acuerdos adoptados
por la Junta General.

Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Está a disposición de los socios en el domicilio social toda la documentación
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la consideración de la Junta
General,  quienes podrán consultarla  o pedir  la  entrega o envío gratuito de la
misma.

A Coruña, 2 de diciembre de 2025.-  Los Administradores Mancomunados,
Manuel Álvarez Suárez y Ana Isabel  Aja Álvarez.
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